
 
 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ, 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 
“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD PARA MUJERES Y HOMBRES” 

 
 

 

ACUERDOS DE SESION ORDINARIA VIRTUAL DEL COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE HUANCAVELICA 

 

SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO SETIEMBRE DEL 2021, POR MEDIO DEL 

APLICATIVO GOOGLE MEET, SE INSTALÓ LA SESIÓN VIRTUAL, CONTANDO CON EL QUORUM 

REGLAMENTARIO EL CUAL SE DIO INICIO A LA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ REGIONAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE HUANCAVELICA CONVOCADA Y LLEGANDO A LOS SIGUIENTES 

ACUERDOS: 

 

1. EL RESPONSABLE DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CORESEC, SOLICITARÁ AL DIRECTOR 
REGIONAL DE SALUD, LA PROGRAMACIÓN TENTATIVA DE VISITAS INOPINADAS A ALGUNOS 
CENTROS DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, HOSPITAL DEPARTAMENTAL, CON EL FIN DE 
VERIFICAR SI SE CUENTA CON LOS PROFESIONALES ADECUADOS PARA LA ATENCIÓN EN 
EMERGENCIAS, ASÍ COMO LA VERIFICACIÓN DE LA OPERATIVIDAD DE LAS UNIDADES 
MÓVILES (AMBULANCIAS).  

 
2. EL RESPONSABLE DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CORESEC, SOLICITARÁ AL DIRECTOR 

REGIONAL DE SALUD, LA PROGRAMACIÓN TENTATIVA DE VISITAS INOPINADAS A LOS 
CENTROS DE SALUD MENTAL DEL DEPARTAMENTO Y AHÍ PODER VERIFICAR SU 
IMPLEMENTACIÓN.  

 
3. EL CORESEC HVCA, DETERMINO DE MANERA UNÁNIME, RESPALDAR EL PEDIDO DE 

REINTEGRACIÓN EN EL TEMA ADMINISTRATIVO, JUDICIAL, POLICIAL Y MINISTERIO PÚBLICO 
Y OTROS DE LAS PROVINCIAS DE CHURCAMPA, TAYACAJA Y HUAYTARÁ A LA REGIÓN DE 
HUANCAVELICA, REALIZADO POR EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
HUANCAVELICA.  

 
4. EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANCAVELICA, SE COMPROMETE A 

REALIZAR LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA EL PEDIDO DE REINTEGRACIÓN 
JURISDICCIONAL, ADMINISTRATIVA Y OTROS DE LAS PROVINCIAS DE CHURCAMPA, 
TAYACAJA Y HUAYTARÁ A LA REGIÓN DE HUANCAVELICA, EN COORDINACIÓN CON LA 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CORESEC.  

 
5. LA REGIÓN POLICIAL DE HUANCAVELICA, ELABORARÁ DE CORRESPONDER; EL INFORME Y/O 

SUSTENTO TÉCNICO RESPECTIVO PARA LA UNIFICACIÓN POLICIAL DEL DEPARTAMENTO, EL 
CUAL SERÁ TRAMITADO A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES A TRAVÉS DE CORESEC. 

  
6. EL PRESIDENTE DEL CORESEC, UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LOS DIVERSOS DOCUMENTOS 

SUSTENTATORIOS PARA LOS TRAMITES DE LA DE REINTEGRACIÓN DEL DEPARTAMENTO EN 
EL TEMA ADMINISTRATIVO, JUDICIAL, POLICIAL Y MINISTERIO PÚBLICO Y OTROS DE LAS 
PROVINCIAS DE CHURCAMPA, TAYACAJA Y HUAYTARÁ A LA REGIÓN DE HUANCAVELICA, SE 
ENCARGARÁ DE REALIZAR LOS TRÁMITES RESPECTIVOS ANTE LAS ENTIDADES DEL NIVEL 
NACIONAL, COMO ES EL CASO DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y OTROS SEGÚN CORRESPONDAN. 
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD PARA MUJERES Y HOMBRES” 

 
 

 
SIENDO LAS 12:30 HORAS DEL MISMO DÍA Y SIN MÁS PUNTOS QUE TRATAR, SE DIO POR 
CULMINADO LA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
HUANCAVELICA 2021, ESTANDO CONFORME A LOS DIVERSOS ACUERDOS, TODOS LOS 
PRESENTES.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA EN ORIGINAL 
 

SR. MACISTE ALEJANDRO DIAZ ABAD 
PRESIDENTE CORESEC HVCA  

 
MIEMBROS CORESEC 


